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DENTRO DE LA CAUSA NO. 057-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

CAUSA NO. 057-2011

PLENO DEl TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. XIMENA ENDARA
OSEjO, PRESIDENTA (E); DRA. ALEXANDRA CANTOS MOllNA, jUEZA; DR.
ARTURO DONOSO CASTElLÓN, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ;
DRA. AMANDA PAÉZ MORENO, jUEZA SUPLENTE.

VOTO DE MAVORIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 25 de Abril de
2011.- las 16h35.- Agréguese a los autos: a) En una foja escrito presentado por Luis
Wilfrido Mendoza Giler, ingresado en Secretaria General el 20 de abril de 2011, las
08h32. b) En dos fojas escrito presentado por el señor Omar Simon Campaña,
Presidente del Consejo Nacional Electoral, acompañado de documentación en cuatro
fojas, ingresado en Secretaría General el 20 de abril de 2011, a las 11h03. e) Copia
certificada del Memorando No. 069-2011-P-TCE, de 21 de abril de 2011, suscrito por la
doctora Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, mediante
el cual encarga a la doctora Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del TCE, la
Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral, mientras dure su ausencia. d) Copia
certificada del Oficio No. 044-2011-SG-TCE, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu,
Secretario General del TCE (E), dirigido a la doctora Amanda Páez Moreno, Iueza
Suplente, mediante el cual se le informa: "En vista de que la doctora Tania Arias
Manzano, Presidenta de este Tribunal, ha solicitado licencia con cargo a vacaciones,
informo a usted, que la remplazará en sus funciones jurisdiccionales, del 25 de abril al 1
de mayo de 2011, inclusive.". VISTOS: Ingresan dos escritos en la Secretaría General
de este Tribunal el día sábado 23 de abril de 2011, el uno a las 15h30 y el el segundo a
las 18h25, que contienen petición de aclaración el primer escrito; y, ampliación y
aclaración el segundo escrito, a la sentencia dictada dentro de la causa 057-2011 el 19
de abril de 2011, a las 17h45, solicitada por el señor Luis Wilfrido Mendoza Giler, en
su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Junín,
provincia de Manabí; el Tribunal Contencioso Electoral hace las siguientes
consideraciones: PRIMERO.- La aclaración procede cuando la sentencia no está clara o
fuere obscura, mientras que la ampliación cabe cuando la sentencia no resuelve alguno
o algunos de los puntos controvertidos. La petición de aclaración y ampliación de la
sentencia ha sido presentada dentro del plazo previsto en el artículo 44 del Reglamento
de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el
Suplemento del Registro oficial No. 412, de 24 de marzo del 2011. SEGUNDO.- En el
"' considerando de la sentencia de 19 de abril de 2011, a las 17h45, el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral analizó, abordó y sustentó jurídicamente los puntos
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controvertidos del recurso ordinario de apelación. Fueron también analizados y
sustentados en legal forma los puntos a los que se contrae las peticiones de aclaración y
ampliación. En la especie, la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral es clara y completa, sin ser procedente la solicitud del señor Luis Wilfrido
Mendoza Giler, por lo que se le niega. CÚMPLASE Y NOTIFíQUESE.- Dra. Ximena
Endara Osejo, PRESIDENTA (E) (voto salvado); Dra. Alexandra Cantos Malina, jUEZA
lCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ
TCE; Dra. Amanda Páez Moreno, jUEZA TCE (S).

Lo que comunico para los fines de Ley.
/'

Ab. Fa' aro Aspiazu
SECREt RIO GENERAL TCE (E)
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DENTRO DE LA CAUSA NO. 057-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

CAUSA No. 057-2011
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 25 de abril del 2011.
Las 16h35. VISTOS: Por no haber suscrito la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, conformado por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. Alexandra
Cantos Molina, Jueza; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez; y
Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente, de fecha 19 de abril de 2011 a las 17h45 dentro
de la causa número 057-2011 que tiene relación con el recurso ordinario de apelación
interpuesto por el señor Luis Wilfrido Mendoza Giler, Alcalde del cantón Junín de la provincia de
Manabí, SALVO MI VOTO. Publíquese el presente auto en la cartelera del Tribunal Contencioso
Electoral y en la página web institucional.- CÚMPLASE V NOTIFÍQUESE.- F). Dra. Ximena
Endara Osejo, PRESIDENTA TCE (E) (Voto Salvado); Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA
TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE; Dra.
Amanda Páez Moreno, JUEZA SUPLENTE TCE.

Lo que comunico.-.para los fines de Ley.
,,../~ I

<::
Ab. Fabí- ' spiazu
SECRET mo GENERAL TCE (E)
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